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[bookmark: _Toc183181506]1. OBJETIVO

Identificar, analizar y eliminar las causas de las no conformidades, observaciones y aspectos por mejorar mediante la implementación y seguimiento de acciones correctivas, preventivas y de mejora, con el fin de fortalecer el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado de la entidad.  

[bookmark: _Toc183181507]2. ALCANCE

Inicia con el análisis de las no conformidades, observaciones y aspectos por mejorar identificados a partir de fuentes internas, externas, deviaciones de los procesos, incumplimientos legales o de mecanismos de autocontrol, continúa con la formulación de las acciones correctivas, preventivas y de mejora, y finaliza con el seguimiento, verificación de la eficacia y cierre de las acciones de los planes de mejoramiento.

[bookmark: _Toc183181508]3. DEFINICIONES

· Acción Correctiva: Acción tomada para eliminar las causas de una No Conformidad.

· Acciones de Mejora: Acción tomada para fortalecer, mejorar el desempeño o anticiparse a problemas futuros.

· Acción Preventiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad u otra situación potencial no deseable.

· Análisis de Pareto: Técnica que permite identificar y priorizar las causas más comunes o importantes de un problema, para enfocarse primero en resolver las que tienen mayor impacto. 

· Autocontrol: Capacidad que deben desarrollar los funcionarios, independientemente de su nivel jerárquico, para evaluar y controlar su trabajo, detectar desviaciones y efectuar correctivos de manera oportuna para el adecuado cumplimiento de los resultados.

· Causa: Aquello que se considera como fundamento u origen de algo.

· Causa Raíz: Proceso de encontrar la causa origen de los problemas o riesgos para identificar soluciones adecuadas. El análisis de causas es una herramienta efectiva para prevenir y resolver sistemáticamente los problemas subyacentes en lugar de sólo tratar los síntomas y efectos superficiales.

· Conformidad: Cumplimiento de un requisito.

· Corrección: Acción tomada para eliminar una no conformidad. Es una medida inmediata que resuelve el incumplimiento, pero no necesariamente elimina la causa que lo originó.

· Diagrama de Espina de Pescado: Herramienta que ayuda a identificar y organizar las posibles causas de un problema en categorías como métodos, personas, maquinaria, materiales, medición y ambiente.

· Eficacia del Plan de Mejoramiento: Actividad que permite evidenciar que las acciones de mejora obtienen resultados satisfactorios.

· Herramienta de Gestión de Riesgos y Auditoría: Aplicativo de apoyo a la gestión de riesgos, auditorías y planes de mejoramiento establecidos en la entidad.

· Incumplimiento: No conformidad de un requisito legal.

· Los Cinco Porqués: Técnica que consiste en preguntar "¿por qué?" repetidamente hasta llegar a la causa raíz.

· Lluvia de Ideas: Actividad donde todos aportan ideas para encontrar posibles causas, fomentando la participación y creatividad del equipo.

· No Conformidad: Incumplimiento de un requisito. Para la entidad son “Oportunidades de Mejoramiento”.

· Observación: Hallazgo de auditoría que no constituye una no conformidad, pero que puede indicar una debilidad en el sistema o una posible oportunidad de mejora.

· Oportunidad de Mejora: Aspectos identificados que no tienen naturaleza de No Conformidad pero que deberían mejorarse para evitar posibles no conformidades.

· Plan de Mejoramiento: Documento que evidencia la toma de acciones correctivas, preventivas o de mejora.

· PQRSDF: Peticiones, quejas, reclamos, denuncias y felicitaciones.

· OAP: Oficina Asesora de Planeación. 

· Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria.


· SGI: Sistema de Gestión Integrado.

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

· Resolución No. 100-007888 de 2025. Por medio del cual se actualiza el Sistema de Gestión Integrado de la Superintendencia de Sociedades.

· NTC-ISO 9000:2015. Sistemas de Gestión de la Calidad – Fundamentos y vocabulario.

· NTC-ISO 9001:2015. Sistemas de Gestión de la Calidad – Requisitos.

· NTC-ISO 19011:2018. Directrices para la auditoría de los sistemas de gestión.

· GIN-FM-004. Plan de mejoramiento.

· Manual de Mejora. ITS Soluciones: 
http://riesgosyauditoria.supersociedades.gov.co/

5. CONDICIONES GENERALES

5.1 Condiciones generales 

· Las fuentes para la identificación de acciones correctivas y oportunidades de Mejora pueden derivarse, entre otras: 

· [bookmark: _Hlk205452665]Resultados de auditorías internas o externas.
· Quejas o sugerencias de los funcionarios y demás partes interesadas.
· Servicios no conformes.
· Fallas en los procesos que afecten la calidad del servicio prestado o la seguridad y salud de los funcionarios.
· Resultados de la revisión por la dirección. 
· Incumplimiento de requisitos legales u otros requisitos aplicables. 
· Materialización de riesgos.
· Inspecciones ambientales y de salud ocupacional
· Resultados de los indicadores de gestión.
· Evaluación del desempeño de proveedores.
· Cambios normativos o en los procesos internos. 

Fuentes específicas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST):

· [bookmark: _Hlk205452695]Investigación de accidentes e incidentes.
· Identificación de peligros y riesgos SST.
· Materialización de riesgos SST.
· Recurrencia de hallazgos por inspecciones y observación de tareas.
· Resultados del análisis y medición de los datos.
· Hallazgos identificados por ARL.
· Hallazgos de inspecciones.
· Investigación de Enfermedades Laborales.
· Incidentes o accidentes graves.

· Las no conformidades se deben atender mediante la formulación de acciones correctivas, las observaciones se deben gestionar a través de acciones preventivas conforme a la estructura de informes de auditoría interna emitidos por la Oficina de Control Interno y las oportunidades de mejora identificadas por los entes certificadores o por los procesos en el marco del autocontrol se deben abordar mediante acciones de mejora.

· Para registrar y cargar la información en el aplicativo ITS Soluciones – módulo Mejora, se debe ingresar a través del siguiente enlace: http://riesgosyauditoria.supersociedades.gov.co/ y consultar el manual de mejora, donde se indica el paso a paso para su correcta utilización.

· Toda acción correctiva, preventiva o de mejora deberá ser clasificada según su estado de avance, conforme a los siguientes criterios:

· Sin iniciar: La acción no ha comenzado.
· En proceso: La acción está siendo ejecutada.
· Cumplida: La acción ha sido ejecutada completamente.
· Vencida: La acción no se ha ejecutado dentro del plazo establecido.

· El cierre de una acción correctiva o preventiva que no cumpla el propósito establecido debe ser reevaluado y, de ser necesario, se debe abrir una nueva acción para garantizar la mejora continua.

· Para los planes de mejoramiento derivados de los entes de control, se deberán atender las directrices, plazos y formatos establecidos por dichos entes. 

· El seguimiento a los planes de mejoramiento suscritos con entes de control estará a cargo de la Oficina de Control Interno, y de las dependencias que designe la Alta Dirección, conforme a sus competencias.

· En caso de incumplimiento de los planes de mejoramiento suscritos con entes de control, los responsables deberán informar a la Oficina de Control Interno y, según corresponda, al Jefe de la Oficina Asesora de Planeación. De ser necesario, se elevará la situación a la Alta Dirección para la toma de decisiones pertinentes.

5.2 Roles y Responsabilidades

Responsables de los procesos:

· Los planes de mejoramiento formulados a partir de auditorías internas o externas deben consignarse en el formato GIN-FM-004 (Plan de Mejoramiento).

· La formulación de los planes de mejoramiento deberá realizarse dentro de un plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción del informe final de auditoría. 

· Los planes de mejoramiento derivados de las auditorías realizadas por la Oficina de Control Interno una vez sean aprobados por los responsables del proceso y revisados por la OAP, deberán cargarse en el aplicativo ITS Soluciones, disponible en la intranet, siguiendo la ruta: Intranet/Aplicativos/Riesgos y Auditoría/Módulo Mejora.

· En caso de incumplimiento en la ejecución de las actividades dentro del plazo establecido, el responsable del proceso o de la unidad auditada deberá solicitar, mediante correo electrónico, la autorización para el ajuste correspondiente: a la Oficina de Control Interno, cuando se trate de planes de mejoramiento derivados de auditorías de gestión, o a la Oficina Asesora de Planeación, en el caso de auditorías de calidad. Esta solicitud deberá presentarse con al menos quince (15) días de anticipación a la fecha de finalización, justificando las razones.

· Una vez autorizada la ampliación de los plazos para el cumplimiento de las acciones, el responsable del proceso o de la unidad auditada deberá informar a la Oficina Asesora de Planeación para que realice el ajuste correspondiente en el aplicativo ITS Soluciones.

Oficina Asesora de Planeación:

· El equipo asesor de la OAP brinda asesoría y acompañamiento a los responsables de la unidad auditada para la formulación del plan de mejoramiento.

· El equipo asesor realiza seguimiento trimestral a las acciones, dentro de los primeros ocho (8) días hábiles siguientes al cierre del período, verificando los siguientes aspectos:

Avance en la ejecución:
Se evalúa el cumplimiento de las actividades según los plazos establecidos, se basa en el seguimiento registrado y en la validación de las evidencias aportadas por el responsable del proceso.
Calidad de la información:
Se revisa la calidad tanto de las evidencias como del reporte de monitoreo, así:

· Correcto diligenciamiento del monitoreo: Se analiza si el reporte describe adecuadamente los avances y los productos parciales y/o finales de la actividad, así como la explicación del comportamiento (avance o retraso) durante el periodo evaluado, según el plazo establecido.
· Coherencia de las evidencias: Se valida que las evidencias correspondan a las actividades reportadas y soportan su ejecución.
· Oportunidad: Se verifica que los entregables que respaldan el cumplimiento de las actividades hayan sido reportados dentro de los plazos establecidos.
· Las no conformidades derivadas de las auditorías realizadas por entes certificadores serán comunicadas directamente por la Oficina Asesora de Planeación, con el fin de coordinar con las dependencias responsables la elaboración de los respectivos planes de mejoramiento.

Oficina de Control Interno:

· Las observaciones y recomendaciones resultantes de las auditorías de gestión serán comunicadas al responsable del proceso o a los responsables de la unidad auditada, para que formulen el plan de mejoramiento.

· Los hallazgos resultantes de las auditorías realizadas por entes de control serán comunicados directamente por el jefe de la Oficina de Control Interno, con el fin de coordinar con las dependencias responsables la formulación de los respectivos planes de mejoramiento.

· En su rol de evaluación y seguimiento revisa en las auditorías el cierre de las acciones implementadas en los planes de mejoramiento, verificando su eficacia. 

· En su rol de enfoque hacia la prevención, acompaña y asesora a la unidad auditada y/o a los responsables en la formulación de planes de mejoramiento con enfoque preventivo.






6. PROCEDIMIENTO

	No.
	Actividad
	Responsable
	Punto de Control
	Registro

	1
	Identificar la no conformidad, observación o mejora.

Identificar el aspecto generado por auditorías internas, externas u otras fuentes (quejas, indicadores, riesgos, etc.).
	Responsable del proceso 

Gestor del proceso 
	No aplica 
	GIN-FM-004 
Plan de mejoramiento

	2
	[bookmark: _Hlk205582472]Determinar las causas.

Analiza las causas reales de la no conformidad u observación utilizando alguna de las técnicas como los cinco porqués, el diagrama de espina de pescado, la lluvia de ideas y el análisis de Pareto en el formato GIN-FM-004 Plan de Mejoramiento.

Nota: Para las acciones de mejora no se requiere realizar análisis de causas; únicamente se debe determinar y definir las acciones correspondientes.
	Responsable del proceso 

Gestor del proceso
	No aplica 
	GIN-FM-004 
Plan de mejoramiento

	3
	Formular las acciones.

Formula las acciones, asignando responsables, plazos y evidencias que eliminen la causa raíz o la ocurrencia del aspecto identificado. 

Nota: Cuando sea necesario, las acciones correctivas definen actividades de corrección que permitan atender de manera inmediata la no conformidad detectada, mientras se implementan las medidas para eliminar su causa raíz.
	Responsable del proceso 

Gestor del proceso
	No aplica 
	GIN-FM-004 
Plan de mejoramiento

	4
	Remitir o cargar el plan de mejoramiento.

Para no conformidades y observaciones:
Registra el plan de mejoramiento aprobado en el aplicativo ITS Soluciones, módulo Mejora y comunica el registro a la Oficina de Control Interno.

Para planes de mejoramiento derivados de auditorías internas de calidad y  autocontrol:

Documenta las acciones en el formato GIN-FM-004 y lo remite a la Oficina Asesora de Planeación para su verificación y posterior carga en las carpetas de seguimiento en SharePoint de la OAP.

	Responsable del proceso 

Gestor del proceso
	No aplica
	GIN-FM-004 
Plan de mejoramiento

Confirmación de cargue en el aplicativo ITS 

Correo electrónico 

	5
	Realizar monitoreo a las acciones por parte del responsable.

Para no conformidades y observaciones:

Realiza el monitoreo a acciones establecidas, conforme al plazo definido para su cumplimiento, a través del módulo de mejora en el aplicativo ITS Soluciones e informa a la OAP mediante correo electrónico. 

Para planes de mejoramiento derivados de auditorías internas de calidad y  autocontrol:

Realiza el seguimiento a las acciones conforme a los plazos establecidos, cargando las evidencias en la carpeta compartida en SharePoint correspondiente al proceso y comunica a la Oficina Asesora de Planeación (OAP).
	Responsable del proceso 

Gestor del proceso
	X 
	Registro de avance y evidencia en el aplicativo 

GIN-FM-004 
Plan de mejoramiento
con el seguimiento 

Correo electrónico 

	6
	Realizar seguimiento y comunicar resultados.

Realiza seguimiento a los planes de mejoramiento, determinando el estado de cada actividad, y comunica los resultados a los responsables y a las instancias correspondientes, con el fin de que se adopten las acciones pertinentes.
	Profesionales asignados en la Oficina Asesora de Planeación
	X
	GIN-FM-004 
Plan de mejoramiento
con el seguimiento
Reporte consolidado en el aplicativo ITS

Correos electrónicos



[bookmark: _Hlk186117109]7. CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción del Cambio 

	001
	16/11/2018
	Creación del documento de acuerdo con la actualización de la norma ISO 9001:2015.

	002
	23/07/2020
	Actualización documental. 

	003
	05/11/2021
	Actualización documental.

	004
	30/11/2022
	Inclusión de las resoluciones 329 de 2021 y 344 de 2022.

	005
	26/08/2015
	Actualización documental.

	005
	20/12/2020
	Actualización documental.

	006
	20/12/2020
	Actualización documental.

	007
	30/03/2025
	Actualización documental.

	008
	11/08/2025
	Actualización del contenido conforme a los lineamientos establecidos en la Guía para la Elaboración de Documentos del Sistema de Gestión Integrado (GUI-GU-001).

	009
	02/03/2026
	Se modifica la periodicidad de seguimiento a los planes de mejoramiento; se ajustan las responsabilidades de los responsables del proceso y de la Oficina Asesora de Planeación en cuanto a los tiempos; y se ajustan las actividades 5 y 6, aclarando los tipos de auditoría y la formulación de los planes de mejoramiento.
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